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ORDEN de 2 de septiembre do 1969 por la que se
dispone eZ cumplimiento do la sente""'" recalda
en el recu1'BO contendoBo-adm~ni8tr4ttvo Interpuesto
cemtra este Departamtnto por tfon José pazo Fer-
n-tinde¡e.

Ilmo. Sr.: Habiendo reca.1do resoluci6n finne en 17 de marzo
de 1969 en el recurso' contenclOS<HidmintstI'atlvo interpuesto
contrs eate DepartameIlte por don José pazo 1l'ernénd...

Este M1n1Bterioha tenido a bien <:t1M>o'her que se cump~a la
cIt4Ida sentencle. en SIIs .PWPJos térmlncs, cuyO follo dice lo
que ilIgue, ,

ORDEN de 2 de septiembre de 1969 por la que se
d1&PMe elcumJtlffniento de la sentencia ,eCClúfa en
p-l recurso cont,encfoBo - admCnkt7"atwo interpuesto
contra este Departamento por «La Hispano Avia
ción, S. A.».

Ilmo. Sr.: Habiendo reca1do resolución firme en 9 de junio
de 1969·en·el reaurso contene10s0-ad.~t1vointerpuesto con
tra este Departe,mento por _ m-no AvIaelón, B, A..,

Este MlnIsterlo bs. tenido a blebd~ que se cumpla la
citada. sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice 10
que sigue:

«Fallamos: Que <lesestl.mando el reeurso de «Hlspa.no Avia
ción, S. A.», COntra la Resolución' de la D1recc16n General de
OrdenaclÓll del Trabajo (Mlnlsterlo de Trabalo) de 7 de octubre
de 1006. sobre el rétl'1men laboral en la c1_ Empresa, debe
moo cont!rDIllJe y contlrmsmos la valideZ en derechO de la Or
den mencionada. y absolvemos a 10. Administración de la de
mands; aln costas.

AB1 por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
leUn OfIclaJ del Estado» e insertará en la «ColecclÓll Legisla
tivao, lo pronunc1smos, mandamos y lIrmamos.-Ambroslo Lb
p".-José Maria Cardero.-Juan Becen1l.""-ro F. Valladares.
Luis Bermtldez.-Rubricados.»

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos:~

DIos guarde a V. 1. muchoo .-.
Madrid, 2 de sep1>lembre de 1889.-P. D" el BubSecreta

rio. A. IbMIez Frelre.

Dmo. Sr. SubSecretario de este Ministerio.

RESOLUClON do la Junw. E'r""tm:ial do Construc
ciones Escolar.. de Madirld _ la que se adfudican
tLetinftfvamente 10"q obras de construcción de un
Grupo escolar de 16 seccfones en la localidad de
Parla (Madrid),

Incoado el expediente oportunp y fiscalizado el mismo por
la Intervención General de la. Admintstracl6n del Estado en
14 de Junio de 1969, y vista el acta de la subasta de las obra-s
de construcción de un Grupo escolar de 16 soccI<iOes en la locali
dad de Parla (Madrid), adjudicada l>rO\'laIOIlll.!m6nte a don Jooé
Luis Fernández Rodríguez, con domIcilio en la. calle FuencQrral
número 13, Ma.<lrid,

Esta Junta Provincial de Construcciones Escolares de Madrid
ha resuelto a<l.ju~ definitivamente la. eji!CUci6n de las refe
ridas obras al meJ"" posoo!i don J~ Luis FernándeZ Rodrigue•.
con domicilio en la eaIle __, 13 (Madrid), en la canti-
dad liquida de ~.284.341l,3e pesetea, que reeuIta una vez deducida
la de 1.706.83e,18 '1,esetas .. que ..._ la baja del 17,¡O,POO' 100
hecha err su pro¡joolc1Óll de la de 9.99S.178,M pesetas, que es el
presupuesto de oontrata que sirvió de base para. la subasm.

El crédlte de estas obras, -o en cuenta la baja de la
subasta, se dlstrlbuye !Ml"& la anU&!ldad de 1889 en 8.619.1~,36
_as; honorarios de formacJDn de pro,ecoo. 89.058,54 pesetas;
honorarios de dirección, 69.068.64 pesetas; deeP~te de
Arqultect<>. M.529,27 pesetas; Aptl,reJador, 4'1.4311,12 pesetas; des
plazamiento' de Aparejador, 20.117,68 pesetea; Contratista. pese
t"" 8.284.34Il,3lI pesetas; que ....lIn abOlladas con cargo al pre
s_te de gastos de esta Junta l'raI>lnc1al, haciendo constar
a su vez que el pIezo de ejecución de las referidas obras es
de seis meses.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
DIos guarde a V. B. muchos Illl.oo.
Madrid, 9 de septiembre de 1969......El Gobernador clvll. ?re

sidente de 14 JuntD. Provinc1al. José Manuel Pa'rdo de Santa...
Y8na.-ó.&45-A.

Sr. Secreta.r1o Adm1nistrador de la Junta Provincial de Cons
trucciones Eseolares de MadrId.

MINISTERIO DE TRABAJO

«.Fallamos: Que desestimando el recurso contenctoso-.adtn1
nistrativo interpuesto a nombre de don José pazo F'eI"IUUldez
contra resolución del Ministerio de Trabajo de 26 de julio
de' 11965, que contl.rm,ó el acuerdo de la Delegac1ón d~ Trabajo
de Pontevedra de 8 de marzo de 1962, que no dló lugar :¡t la
reclama.ciÓll sobre clasificación prOlfesional del recurrente, debe
mos declarar y declaramos válida y subsistente la expresada
resQlución, por ser conforme y ajustada a derecho, absolviendo
a la Administración de la demanda contra elle. formulada; sin
hacer especial imposición en cuanto a las cbstas· de este re
curso.

Así por esta nuestra sentencia, quP: se publicará en el «Bo
letín Oficie.l del. Estado» e insertará en la «Colección Legisla.-
tiva», 10 pronunciamos, mandamos y flrmamos.-J'O$é Maria
Cordero.-José Samuel Roberes.-José Tru:fiUo.----JEnrlque Amat.
Manuel GonzÚlez-Alegre.-R.ubrlca(ios.))

Lo que comunico a V. l. para su conoctmiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos al10S.
Madrid, 2 de septiembre de 1969.-P, D .. el SUbsecreta,..

ria, A. Ibáflez "Freire.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerjo.

MiNISTERIO DE INDUSTRI.4

ORDEN de 8 de septiembre de 1969 por la que IC!
da. cumplianiento a la sentencia dictada pcn el Tribu
nal supremo en el recurso oontenciosocdmtnutnJ·
tivo número 799, promovklo por cA. Planellet Mo
nerris, S; A.». ccmtra resolución de este Mtntsterfo
de'8 de. febrero 4e 1965.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo nWDe-
ro '799. promov.ido ante el Tribunal SUpremo pQI" cA. Plsn8Ues
Mon.err1s, S. A.», contra resoluciÓIl de este .M1n1steriO· de ·8 de
febrero de 1005. se ha dictado, con fecha 24 do mayo de 1969.
sentencia. cuya parte disPOSitiva escomo sigue:

«Fallamos: Que estimandoe-l recurso interpuesto por.la eso
cied.e.d .Anónima A; Planelles MeneniS» contra la resolución
del Rellistro de la Propledad Industrial .(Mlnlsterlo de IndWl
tria) 4e 8 de febrero de 1965, confirmada en 28 de abril <* 19S6,
denegatoria de la·· inscripción del nombre comercial n11mero
43.526, «A. Planelles Monerris, S. A.», debemos declarar y. de;.
ciaramos la nulidad en derecho de dichas resolUCiOnes, y leDl:)oo
nocem08 el de la parte demandante a obtener la lnscrtpc16n
expresada; sin imposición de costas.

Así por esta nuestra santencia, Q,ue se publicaré. en 'el «Do
letin Oficial del Estlldo» e insertara en la «Colección Legisla·
tlva», 10 pronun~iamos, mandamOs y firmamos.»

En su virtud, este MinIsterio, en ctUllplimiento de ':-}opreve..
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
senténe1a y se publ1que el aludido fallo en el «Boletfn atleta!
del Bstado». .

Lo que comunico a. V. 1. para su conocim1ento y demáa
efectos.

Dios gua.r-de a V. l. muchosaflOs.
Madrid. 8 de septiembre d~ Hlf3!l

LOPEZ BRAVO

lImo, S. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 8de septiemlYre de 1969pcn la que se
da cumplimiento a la sentencia dictada par el Tria
bunal supremo en el 'Tecurso conteneíos0-a4mints
trati"vo número 776, pramavid:o pe»' «hsquerúls .,
Secaderos de Bacalao de E!~pa'ñ,a. S.A.», contra re..
soluci6n de este Mini.~t('rio de 16 de enero de 1965.

Ilmo. Sr.: En el recuroo contenciQ8Qoa,dmjnistrativo núme-
ro 776, promovido ante el Tribunal Supremo por «Pe5Querfas y
Secaderos de Bacalao de España, S. A.». contra resolución de
este MiniSterIo de 16 de enero de 1965. se ha dictado, con fecha
28 de mayo de 1969, sentencia, cuya partA;· dis.pOSl-tiva es como
~igue:

«FalÍamos: Que desestimando el recur;~o contencioso··adItUa
nistrativo interpuesto a nombre de «Pesquerías y Secaderos de
Bacalao. S. A.»,' contra acuerdo del Ministerio de. Industria en
su Registro de la Propiedad Industrial· de 16 de enero de 1965.
que concedió al número 411.171 la marca «El Vasco», y .reIO
luclán en que por silencio admjnistrativo denegó la repo51c1On
contra el anterior. debemos declarar y declaramos. tales acto&...
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administrativos válidos v subsistentes, como conformes a dere~
000; sin costas. ~

Asi por esta. nuestra sentencia, que se pUblicará en el «Bo
letln Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», 10 pronunciamos, mandamos y firmamos.»)

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de 10 pre
v~nido en la Ley de 27 de diciembre ele 1956. ha teníao a bien
dLSPoner que se cmnpla en sus propios términos la referida.
senteneia y ee publique el aludido fallo en el «Boletín Oflclal
del Estado».
e-f Los.que comunico a V. J. para su conocJmlento y demás

~os guarde a V. l. muchos años
MadrId. B de septiembre de 1969.

LOPEZ B'RAVO

Ilmo. Sr. SUbsecretario ele este Departamento.

ORDEN de 8 de septiembre de 2969 pcn la que se
da eumpltmiento a la sen.tencia dictaaa 'Pe»' el Tri·
hunal Supremo en el recurso contencios~dminis.
tra-tt.vo númer~ 4.246, promovido fJ(1/' c1nt~ncIOionAl
RadlO Televis~ón. S. A.», contra resolución de este
Mlnfsterfo de 31 de enero de 1966.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencio.s<radministrativo núme
ro 4.216, interpuesto ante el 'I'xib1U1al Supremo por «Interna.
ci~ Radio TeleVisión, S. A.», contra resolueión de este Mi
D,lsterio de 31 de enero de 1966. se ha dictado, con fecha 12 de
mayo de 1969, sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fall$mos:Que debemos desestimar y desestimamos el re.
curso contenetoso-administrativo interpuesto a nombre de «In
ternadOD.aJ R.ad10 Televisión, S. A.», contra el acuerdo de 31 de
enero de 1966 del Registro de la Propiedad Industrial, que con
cedió la marca número 468.075, «IntershoP», declaramos que
dicha _reso:1Ución recurrida., conforme a derecho, es válida
y subI1stente Y absolvemos de la demanda a la Adm1n1straeión
general del Estado: sin espe.cial imposición de 008tU.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letln Oll.clal del Estado. e lllllertBri en la «Coleeclón LegIsla
tivu, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su Virtud, este MinJaterio, en cumplimiento de 10 preve
nido en IR. Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien
di8POIler que se, cumpla en sus propios términos la referida
sentencIa y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial
del Estado».

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento y demás
efectos.

, Dios guarde a V. l. muchos aftos.
Madrid. 8 de septiembre de 1969.

LOPEZ BRAVO

Dmo. Sr.- Subsecretario de este Departamento.

RESOLUCION de la Deleflación Pravineial de Ge-
r~a. 'PCYf la qUe $e autonza 'V declara la utilidad
publ.~ca en concreto "<le la instalación eléctrica que
se elta.

Cumplidos los trámites 'l'eglamentarios establecidos en Jos
Decretos 2617 y 2619/1966 en el expediente incoado en esta
Delegación Provincial a instancia de la Empresa «Fuerzas Eléc
tricas de Catalufia, S. A.», condomic1lio en Barcelona, plaza
de Catalufia, número 2, solJcitando autorización para la lnstala~
clón y declaración de ut1Udad pública. a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paSo, de la línea eléctrica cuvag cara,c-
terteticas técnicas principales son las siguientes: .

Origen de la linea: Apoyo nümero 198 de la línea. (1 E. T. San~
ta Coloma.·

Final de la misma: En la E. T. Llandrlch (lOO KVA )
Término municipal: Santa' Coloma de FarnéR. ' .
Tensión de servicio: 25 KV.
Tipo de linea: Aérea. trifásica. de un solo circuito.
Longitud en -kilómetros: 0,210. .
Conductor: Aluminlo.acero, ,de 27,87 milfmetros cuadrados

de sece1ón.
Material: Apoyos de. madera. a.isladores de vidrio:

Esta Delega'Ción Provincial, en cumplimiento de lo diSpuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octub<e; Ley 10/1966,
de 18 de marzo: Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y Reglmnento
de Lineas Eléctricas de Alta Tensión y Estaciones Transform.a~
doras, de 23 -de febrero de 1949 (modificado pOr Orden minis
terial de 4 de enero de 1965), ha resueltO:

AutoriZar_la tnstalBcfón de la linea. solicitada y decl8ru la
U\Uldad públlca de la misma, a los _tos de la !mPOSIcIóD dio

la serVidumbre de paso, en- las' condiciones;· lileance y limita
ciones que eatab_el Reslamento de ·la Ley 10/1966, aprobadg
por Deereto 2611111llfl6.

Contra eSta. Resolución cabe interponer recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energía, en plazo no superior
a qUince días, a part1r' de la fecha. de esta publleatión.

Gerona, 21 d.e agosto de 1989.-El Delegado provincial. hr-
nando Ofaz Vega.--9.164-oC. .

RESOLUCION <le la Delegación Provincial <le Ge
rona por la que· se autoriza 11 declara la utilidacl
pÚblica en concreto de la instalacfón r1.éctTica que
se cita.

Cumplidos los trámites I'eglamentarios establecidos en loS
Decretos 2617 y 2619/1986 en el eXJ>ed1ente incoado en esta
Delegación Provincial a instancia de la Em~a «Fuerzas Eléc~
tricas de Catalufia, S. A.»¡¡· con domicilio en Ba.rcelona, plaza
de Cataluña. número 2, SO cltan40 autoriZación para la instala
ción y declaraclóncle utllldad públlca a los efeetos de la Impo'
slción de servidumbre de paSo, de la unea eléctrica cuyas cara'C
terísticas técnicas pt1nelpa.les son las siguientes:

Origen de la linea: Apoyo número 82 de la Unea T6rder.
Palamós. .

Final de la misma: En laE. T. Papalus.
Ténnino municipal: Lloret de Mar.
Tensión de serviciO: 25 KV.
Tipo de linea.: Aérea, trifáSica, de un solo circuito.
LongItud en kIlóme1lros: 0.375,
Conductor: Cobre, de 25 millmetros cuadrados de sección.
Material: Apoyos de madera, alsladores de vidrio.

Esta Delega~ión Provincial, en cumpl1m1ento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967\ de 22 de julio. y, Reglamento
de Lineas Eléctricas de Alta Tena ón y Estaciones Transrorm.a~

doras, de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden m1nts·
terial de 4 de enero de 1965), ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declaro,T' la
utilidad pública de la misma. a los efectos de li, impoSlción de
la servidumbre de paso en las condiciones, all!ance y limita.
clones que estableee el R.eglamento de la Ley 10/1966. aprobado
por Decreto 2619/1966.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada
ante la Dirección ~neral de la Energ(a, en plazo no superior
a quince días, a parti!' de la !eohade esta publicación.

Gerona, 21 de agosto de 1969.-El Delegado proVincIal. Fer
nando Diaz Vega.-9.155oC.

RESOLUCION de la. Delevación Provincfal de Ge-
TOna por la que _Se! autonza 'JI declara la. utilidad.
pública en concreto de la instaltwf6n eléctrica que
se cita. •

Cumplidos los trámites reglam,entarlos establecidos en los
Decretos 2617 y 2619/1966, en el expedie~te incoad.o en esta
Delegación Provincial a instancia de la Em~a «Fuerzas liaéc..
trlcas de Catalufia, S. A.», con dom.iclUo éfl Barcelona, plaza
de CatalUfia, númerO 2, sol1c1taUdo autorlzacián para la 1.I18t&
lación y declaración de utilidad pública a los efectos de la.
imposlc16n. de servidumbre de paso de la línea eléctrica cuyas
características técnicas pt1ncipales -son la.s siguientes:

Origen de la líne11-: Apoyo número 88 de la linea 25 KV.
Palamós XI,

o Final de la misma: En la E. T. Ise.'*!, <tntempeTie 50 ·KVA.).
Término municipa.l: Montrás.
Tensión de servicio: 25 KV.
Tipo de línea.: Aérea., trifásica, de un solo circuIto.
Longitud en kilómetros: 0.165,
Conductor: Alumin1o-s.ceró de 27,87 mllimetros de sección.
Material: Apoyos de madera, aiSladores de vidrio.

E'sta Delegación Provlncia.l, en cumplimiento de 10 dis.puesto
cn los Deeretos Wl7 y 2&19/19fl6, de 20 de oclubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/196'7, de 22 de julio, y Reglamento
~ Lineas Eléctricas de A1ta Tensión y Estaciones Transforma.
doras de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden minis
terial de 4 de enero de 1965),11a resuelto:

Autorizar la instalación de In. linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición
de la servidpmbre de paso en las condiciones, alcance y limi~
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/19:6'6, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Contra esta resolución cabe interponer recurSO de alzada ante
la Dirección. Genera.} de la Energia, en plazo no superior a
quince días,' a .partir de ·la fecha de esta P'UblicaclÓtl. .'

O<irona, 2l de lllI<lOto de 19$1.-<I:I De!Cado PJ»VlhcIaI, ];1.....
_ DóaII V-._1Ml>O.


